
Circular n.º 58/2022

De: Decanato
A: Funcionarios docentes, Funcionarios TAS
Fecha: 18 de noviembre de 2022
Asunto: Reglamento de las Unidades Académicas de la FHCE y Orientaciones para el desarrollo de las actividades
docentes según grado y carga horaria.

Tras su publicación en el Diario Oficial, el pasado 15 de noviembre de 2022, entró en vigencia el Reglamento de las
Unidades Académicas de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (FHCE).

Se puede acceder al Reglamento a través del siguiente enlace, Reglamento UA

También para conocimiento de funcionarios docentes y funcionarios TAS de la FHCE se difunde a tarvés de este medio
las Orientaciones para el  desarrollo de las actividades docentes en FHCE  y la Resolución 5 del  Consejo de FHCE
referida a su aprobación.
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